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Facultad de Ciencias 
Ncrturales 

Comodoro Rivadavia, 18 de agosto de 2015.- 

VISTO: 
Las notas entradas a la FCN. Nms  1741/15, 1824/15, 2058/15, 2508/15, referentes a 

solicitudes de ingreso a la Carrera Académica, y 

CONSIDERANDO: 
Que en el Capítulo 3° de la mencionada Ordenanza, se establecen pautas para ingresar a 

la Carrera Académica. 
Que en el artículo 3° de la Resolución CDFCN. N° 294/U se establece que la Facultad 

debe organizar un registro de la inscripción al Régimen de Carrera Académica de los docentes 
que soliciten ingresar formalmente al mismo. 

Que corresponde realizar acto resolutivo para formalizar el ingreso a la Carrera 
Académica, de aquellos docentes que cumplan con lo establecido en la normativa vigente 
Capítulo 9°, artículo 3°, punto 1° de la Ordenanza C.S. 145 a partir de la fecha en la que 
solicitaron el ingreso. 

Que el tema fue tratado en la IV sesión ordinaria de este Cuerpo el 12 de agosto ppdo. y 
aprobado por unanimidad.- 

POR ELLO, EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 
RESUELVE 

Art. 1°) Aceptar la solicitud de inscripción al Régimen de Carrera Académica, de los 
Auxiliares docentes Regulares que figuran en el Anexo I que forma parte integrante de la 
presente resolución. 
Art. 2°) Aceptar la solicitud de inscripción al Régimen de Carrera Académica, del Profesor 
Regular que figura en el Anexo 11 que forma parte integrante de la presente resolución. 
Art. 3°) Encomendar a la Dirección de docentes el registro de la inscripción correspondiente, 
haciendo constar la información que figura en los Anexos I y II. 
Art. 4°) Regístrese, cúrsense las comunicaciones pertinentes, notifíquese a quien corresponda y 
cumplido, archívese.- 

RESOLUCION CDFCN. N° 352/15.- 
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ANEXO 1— Code. R.CDFCN. N°352/15.- 

INGRESO A CARRERA ACADEMICA 

AUXILIARES DOCENTES 
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I Felifio, Mabel Sandra 14.577.170 1824 C.Riv. 27/05/2015 J.T.P. Regular Exclusiva Botánica General 

2 Barrientos, Elizabeth 
Alejandra 

20.843.949 2058 C.Riv. 17/06/2015 J.T.P. Regular Semi-excl. Farmacobotánica 

3 Barrientos, Elizabeth 
Alejandra 

20.843.949 2058 C.Riv. 17/06/2015 Auxiliar de 1° Regular Simple Botánica General 

4 Arce, María Elena 12.593.284 2508 C.Riv. 29/07/2015 J.T.P. Regular Exclusiva Diversidad 
Vegetal 

ANEXO II — Code. R.CDFCN. N°352/15.- 

PROFESOR  
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1 Díaz, Marta Susana 23.439.904 1741 C.Riv. 18/05/2015 Prof. Adjunto Regular Exclusiva Química 
Inorgánica 
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